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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL CONTRATO 
PARA EL “ARRENDAMIENTO DE UN VEHÍCULO DE SERVICIO CON DESTINO A 
LA VICECONSEJERÍA DE SALUD PÚBLICA Y PLAN COVID-19 DE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 
OBJETO  
 
El arrendamiento de UN VEHÍCULO DE SERVICIO sin conductor, en perfectas 
condiciones técnicas y administrativas para su circulación por un periodo de 48 meses, 
con una previsión de circulación de 20.000 km/año, de acuerdo con las características 
que a continuación se señalan. 
 
CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO 
 
El arrendamiento comprenderá los siguientes conceptos: 
 

1) El vehículo deberá matricularse como turismo, salvo disposición legal contraria, 
a nombre del arrendador, debiendo estar en todo momento, en perfecto estado, 
tanto funcional o técnico como administrativo, de modo que permita su normal 
y legal circulación. 
 

2) El mantenimiento integral del vehículo objeto del arrendamiento en los talleres 
que designe el arrendador entre los concesionarios de la marca del automóvil 
adjudicado, incluirá: 
 
- Todas las revisiones periódicas que establezca la marca en el libro de 

mantenimiento del automóvil, tanto repuestos y líquidos como mano de 
obra, con independencia que se encuentre o no en período de garantía del 
fabricante. 
 

- Se utilizarán, además, los materiales originales de los fabricantes del 
vehículo y de los accesorios, e irá a cargo de la empresa arrendadora. 

 
- Las reparaciones de todas las averías que se produzcan por el desgaste 

debido a uso normal del automóvil, tanto mano de obra como piezas. 
 
- La sustitución de neumáticos de acuerdo con las normas marcadas por la 

Dirección General de Tráfico, y en todo caso, cada 40.000 Kms. Los 
cambios de neumáticos serán de primeras marcas similares a las de origen 
y con las mismas características técnicas homologadas por la ficha técnica 
del vehículo. 

 
- La empresa contratista deberá prestar un mantenimiento superior a un 50% 

al recomendado por el fabricante del vehículo en el embrague. 
 
- Sustitución por un automóvil de características similares para el caso de 

que la revisión o la reparación obligue a la inmovilización del automóvil por 
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plazo superior a 48 horas. Será la propia empresa arrendadora la 
encargada de aportar el vehículo de sustitución y recoger el vehículo 
afectado en el lugar indicado por parte de la unidad, de transportarlo hasta 
el taller correspondiente, así como la devolución del mismo, al lugar que 
establezca y determine la unidad correspondiente, en los supuestos de 
sustitución por averías, trabajos de mantenimiento, reparación o cualquier 
trabajo que implique la inmovilización temporal del vehículo. En el caso de 
que la unidad administrativa opte por la recogida del vehículo de sustitución 
en el lugar indicado por la empresa arrendadora el sistema de recogida será 
full credit y sin limitación de conductores autorizados. 

 
En todo caso, los vehículos de sustitución deberán ser vehículos de las 
mismas características del vehículo contratado. No obstante, en aquellos 
casos en que no sea posible practicar la sustitución con un vehículo de las 
mismas características que las del vehículo sustituido, se podrá acordar, 
alternativamente, la sustitución por otro vehículo, sin ningún coste adicional. 
  

- Serán a cargo del arrendador todos los gastos, a excepción de los lavados 
y el combustible para el funcionamiento del automóvil.  

 
3) El seguro a todo riesgo del automóvil arrendado con al menos las siguientes 

coberturas: 
 
- Responsabilidad civil obligatoria. 
- Responsabilidad civil voluntaria, según máximo legal. 
- Daños propios sufridos por el automóvil y todos sus accesorios incluidos en 

el contrato. 
- Daños por colisión. 
- Ocupantes, defensa y reclamación de daños. 
- Rotura de lunas. 
- Asistencia en carretera 24 horas con cobertura nacional. 

 
4) En el caso de que no se pueda suministrar el vehículo objeto del contrato en la 

fecha prevista de inicio del contrato, el arrendatario deberá suministrar un 
vehículo de cortesía, de las mismas características definidas en el presente 
pliego, hasta la entrega del vehículo definitivo. El período máximo para entrega 
del vehículo definitivo no excederá de los tres meses desde el inicio del 
contrato.  
 

5) Sustitución por un automóvil de características similares para el caso de que 
por siniestro quede inmovilizado por plazo superior a 48 horas. Será la propia 
empresa arrendadora la encargada de aportar el vehículo de sustitución y 
recoger el vehículo afectado en el lugar indicado por parte de la unidad, de 
trasportarlo hasta el taller correspondiente, así como la devolución del mismo, 
al lugar que establezca y determine la unidad, en los supuestos de sustitución 
por averías, trabajos de mantenimiento, reparación o cualquier trabajo que 
implique la inmovilización temporal del vehículo. En el caso de que la unidad 
administrativa opte por la recogida del vehículo de sustitución en el lugar 
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indicado por la empresa arrendadora el sistema de recogida será full credit y 
sin limitación de conductores autorizados.   
 
En caso de siniestro total del vehículo con pérdida total del mismo, incluido el 
robo, será causa de resolución del contrato, manteniéndose el servicio de 
vehículo de sustitución hasta el momento en el que se acuerde la resolución 
del contrato por el órgano de contratación. 
 
En todo caso, los vehículos de sustitución deberán ser vehículos de las mismas 
características del vehículo contratado. No obstante, en aquellos casos en que 
no sea posible practicar la sustitución con un vehículo de las mismas 
características que las del vehículo sustituido, se podrá acordar, 
alternativamente, la sustitución por otro vehículo de superiores características, 
sin ningún coste adicional. 
 

6) Cuando se tenga que suministrar un vehículo de sustitución, éste se entregará 
con un seguro con la misma cobertura que la del vehículo sustituido. 
 

7) En cuanto a las sanciones que se le pueda imponer al automóvil se estará a lo 
siguiente: 
 
- Las sanciones que se deriven del estado del automóvil, de su 

documentación administrativa, y de la falta de revisiones que impone la 
legislación vigente serán por cuenta del arrendador o adjudicatario. 
 

- Las sanciones restantes que se deriven de la conducción del automóvil 
serán por cuenta del arrendatario. 

 
8) Entrega y actualización de la documentación necesaria para la circulación legal 

del vehículo. La documentación deberá figurar en el vehículo en el momento de 
la entrega, las actualizaciones se entregarán en la sede donde esté adscrito el 
vehículo. 
 

9) En cuanto a las obligaciones del arrendatario, la  Consejería de Sanidad en 
relación con el automóvil, asume las siguientes obligaciones: 
 
- Solicitar, cuando corresponda con el libro de mantenimiento del automóvil 

y con antelación suficiente, las revisiones del mismo. 
- Comunicar cualquier avería incipiente con independencia de que afecte a 

la seguridad del mismo. 
- Facilitar la vigilancia de las revisiones o reparaciones por cuenta del 

adjudicatario a los fines que estime oportuno. 
- Comunicar anualmente al arrendador los kilómetros realizados a los efectos 

de regularizar el pago del arrendamiento. Caso de avería del 
cuentakilómetros se calculará el recorrido diario igual a la media de bien de 
los últimos treinta días. 
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- Presentarse cuando sean requeridos en cualquier procedimiento, 
consecuencia de accidente, bien en calidad de denunciante, demandante, 
denunciado, demandado o testigo, según proceda. 

- Hacer un uso adecuado del vehículo. 
 

10) Respecto a la imputación presupuestaria de los contratos de tracto sucesivo, la 
Intervención General en su Informe de fecha 30 de octubre de 2019 concluye 
que el reconocimiento de la obligación correspondiente al mes de diciembre 
cuando, o bien las prestaciones finalicen los días 30 o 31 de dicho mes, o bien 
requieran un procedimiento de verificación o de conformidad  que no pueda 
llevarse a cabo en el propio mes, se tramitarán como gastos plurianuales, 
imputando el importe correspondiente al mes de diciembre con cargo a los 
créditos del ejercicio siguiente, siendo este el criterio de presupuestación en los 
nuevos contratos. 

 
El importe de la licitación establecido por la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Sanidad para el arrendamiento de un vehículo de servicio por 
anualidades, en aplicación del Informe de la Intervención General de fecha 30 
de octubre de 2019, será el siguiente: 

 
• 2020 (2 mensualidad correspondiente a los meses de octubre y noviembre 

de 2020). 
• 2021 (12 mensualidades que incluyen los meses que van de diciembre de 

2020 a noviembre de 2021). 
• 2022 (12 mensualidades que engloban del mes de diciembre de 2021 al 

mes de noviembre de 2022). 
• 2023 (12 mensualidades que se extienden del mes de diciembre de 2022 al 

mes de noviembre de 2023). 
• 2024 (10 mensualidades que van del mes de diciembre de 2023 al mes de 

septiembre de 2024).  
 

 
 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL VEHÍCULO 
 
El vehículo deberá cumplir, al menos, las siguientes características: 
 

ANUALIDAD MESES 

BASE 
IMPONIBLE 

MES 
 

TOTAL 
BASE IMPONIBLE 

IVA 21% 
MES 

IMP. ANUAL 
(IVA incluido) 

REG. 
KM. 3% 

MES 

TOTAL 
REG. KM 

3% 
TOTAL 

2020  2 750,00 € 1.500,00 € 907,50 € 1.815,00 € 27,23 € 54,45 € 1.869,45 € 

2021 12 750,00 € 9.000,00 € 907,50 € 10.890,00 € 27,23 € 326,70 € 11.216,70 € 

2022 12 750,00 € 9.000,00 € 907,50 € 10.890,00 € 27,23 € 326,70 € 11.216,70 € 

2023 12 750,00 € 9.000,00 € 907,50 € 10.890,00 € 27,23 € 326,70 € 11.216,70 € 

2024 10 750,00 € 7.500,00 € 907,50 € 9.075,00 € 27,23 € 272,25 € 9.347,25 € 

TOTAL     36.000,00 €   43.560,00 €   1.306,80 € 44.866,80 € 
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 VEHÍCULO DE SERVICIO 
 
 

CARACTERÍSTICAS ESTIMADAS 
  Propulsión: Híbrida enchufable/no 

enchufable. 
MOTOR, TRANSMISIÓN, 
DIRECCIÓN 

Motor Híbrido de gasolina (HEV) 
Potencia (CV) 187 

DIMENSIONES Y OTROS 

Longitud (mm) Mínimo: 4800 mm – Máximo: 4880 
mm 

Anchura (con retrovisores) (mm) Mínimo: 2100 mm – Máximo: 2140 
mm 

Número de puertas 4 
Número de plazas 5 

SEGURIDAD, 
EQUIPAMIENTOS Y 

CONFORT 

 
- Asistencia al arranque en pendiente. 
- Sistema de control de presión de neumáticos. 
- Airbags de conductor y acompañantes. 
- Sistema de frenos antibloqueo. 
- Freno de estacionamiento eléctrico. 
- Sistema de frenos regenerativos. 
- Programador de velocidad con limitador de velocidad. 
- Sistema mantenimiento de carril. 
- Asistencia en frenada de emergencia 
- Luces antiniebla. 
- Faros halógenos. 
 

 
ASPECTOS 
MEDIOAMBIENTALES 

Distintivo medioambiental ECO 
Estándar Euro (Norma de 
emisiones contaminantes) 
(modelos de gasolina) 

EURO 6 

EQUIPAMIENTO 
COMPLENTARIO 

 
- Alfombrillas. 
- Dos juegos de llaves. 
- Dos chalecos reflectantes homologados de alta visibilidad. 
- Dos triángulos homologados de señalización de peligro. 
- Una rueda de repuesto o un kit reparapinchazos, así como las 

herramientas necesarias para realizar el cambio de rueda. 
 

Y todos los accesorios, repuestos y herramientas de los vehículos en 
circulación exigidas por la normativa vigente. 
 

   
 

 
VEHÍCULO : 

  
VEHÍCULO DE SERVICIO – ( Color Azul Oscuro) 
 

 
    
            
 
    EL JEFE DE ÁREA DE ASUNTOS GENERALES 
 
 
 
 
                        Rogelio Garrido Simón 
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